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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]
VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00801/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Obra Pública, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S 

I. Presentación de la solicitud de información. 

En fecha diez de enero de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública número 00005/SOPEM/IP/2019 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante la Secretaría de Obra Pública, mediante la cual requirió:

Solicitud: 00005/SOPEM/IP/2019
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“De cada uno de los contratos derivados de las licitaciones No. LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E18-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E37-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E41-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E47-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018, LO-915114884-E50-2018. respetuosamente pido me sea proporcionada copia simple EN FORMATO DIGITAL de: Todas las Estimaciones que hayan sido autorizadas por el Residente de obra al día 9 de enero de 2019.. Mucho agradeceré que, en caso de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, ésta no sea localizada, se lleve a cabo el procedimiento normativo aplicable a fin de que sea decretada formalmente su inexistencia.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Prórroga.

Con fecha treinta de enero de dos mil diecinueve se notificó la prórroga para la entrega de la información, en los términos siguientes:
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de fecha 28 de enero de 2019, particularmente el Acuerdo CT-SOP-SE-02-2019/021 , a través del cual se aprueba por unanimidad de los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, la ampliación de plazo de la solicitud de información pública 00005/SOPEM/IP/2019.

Se adjuntó el acta de fecha veintiocho de enero del año en curso.

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

El doce de febrero de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó la respuesta de la solicitud de acceso a la información, anexando los siguientes archivos en formato pdf:

· Res. CT – SOP´-SE-04-2019-025.pdf: contiene “RESOLUCIÓN DE CLASIFICACIÓN COMO INFORMAICON RESERVADA, RESPECTO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS AL DÍA 9 DE ENERO DE 2019 DE LAS LICITACIONES NO. LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E18-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E41-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018, LO-915114884-E50-2018, DERIVADO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA NÚMERO 00005/SOPEM/IP/2019…” 

· “Ut sop 5-19.pdf”: contiene un Oficio No.  SOP–CI-0130/2019, en el cual se da respuesta al ciudadano, precisando que mediante resolución del Comité de Transparencia se determinó la clasificación de la información solicitada por el periodo de 5 años, por lo que no le era posible remitir la información.

· “acta 4se.pdf”: contiene el Acta de la cuarta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra, mediante el cual tiene lugar el análisis y aprobación de la clasificación como información reservada, de las estimaciones solicitadas por el recurrente. 


III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO:
“Respuesta de fecha 12 de febrero de 2018 emitido por la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado misma que consta en el expediente en que se actúa.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“El día 10 de enero de 2019 solicite: "De cada uno de los contratos derivados de las licitaciones No. LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E18-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E37-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E41-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E47-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018, LO-915114884-E50-2018. respetuosamente pido me sea proporcionada copia simple EN FORMATO DIGITAL de: Todas las Estimaciones que hayan sido autorizadas por el Residente de obra al día 9 de enero de 2019.. Mucho agradeceré que, en caso de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, ésta no sea localizada, se lleve a cabo el procedimiento normativo aplicable a fin de que sea decretada formalmente su inexistencia." El día 12 de febrero de 2019 el Sujeto obligado me niega la información solicitada bajo la excusa de que fue reservada por su Comité de Transparencia, no obstante, la información solicitada es pública por lo que no puede ser reservada, más aún, forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes del Ente Obligado, específicamente de las dispuestas por el Artículo 92, fracción XXIX, inciso a, numeral 14 que se refiere al Finiquito del contrato. En efecto, de acuerdo con el artículo Artículo 170 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (normatividad aplicable al caso por contener recursos federales), el finiquito de los trabajos formará parte del contrato y deberá contener como mínimo lo siguiente: ......... VI. Relación de las estimaciones, indicando cómo se ejecutaron los conceptos de trabajo en cada una de ellas y los gastos aprobados,....... Resulta inadmisible que el Ente Obligado pretenda ocultar la manera en que ejerce los recursos públicos bajo argumentos que solo pueden entenderse como actos dilatorios e inhibitorios para transparentar el correcto ejercicio de los recursos públicos. No omito mencionar la prórroga que el Ente Obligado utilizó para responder a mi petición de información, no obstante y tratarse de información pública de oficio. Los hechos anteriores en su conjunto, me causan agravio toda vez que, violan mi derecho humano de acceso a la información pública. Por lo anterior muy respetuosamente pido a ese Instituto de Transparencia. 1. Ordene al Ente Obligado me proporcione la información a través del medio y en el formato solicitado. 2. Dicte las medidas necesarias a fin de que el Ente Obligado elimine las prácticas dilatorias e inhibitorios denunciadas. 3. Tenerme por presentado en tiempo y forma el presente medio de impugnación.”

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, este Instituto asignó el número de expediente 00801/INFOEM/IP/RR/2019al Recurso de Revisión, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría de Obra Pública, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que le fue notificado a las partes el mismo día de admitidos, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El seis de marzo de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de la Secretaría de Obra Pública, consistente en los archivos en pdf siguientes:
· “Informe justificado recurso sol. 05-190001.pdf”:  	documento en el cual vierte una serie de manifestaciones en las cuales ratifica la respuesta y precisa que las estimaciones solicitadas por el recurrente no forman parte del proceso de licitación.
· “anexo.pdf”: contiene un oficio emitido por el Director  General de Proyectos, Concursos y Contratos, dirigido a la Titular de la unidad de Transparencia mediante el cual reitera la información remitida en respuesta.
· “anexo I.pdf”: consiste en el oficio 23012A000/0237/2019 suscrito por el Director General de Proyectos, Concursos y Contratos y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual informa que el Director general de Construcción de Obra Pública es el encargado de dar respuesta a la solicitud. 
· “Anexo II.pdf”: oficio numero 21901003A/0076/2019, signado por el Director General y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el cual precisa que la información solicitada debe ser reservada por un término de cinco años, por razones y motivos que analizaremos durante el grueso de la presente resolución.
· “anexo III.pdf”: consistente en el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaria de Obra Pública, en los mismos términos que fue expuesta en la respuesta del Sujeto Obligado.  
· “anexo IV.pdf”: contiene la RESOLUCIÓN DE CLASIFICACIÓN COMO INFORMAICON RESERVADA, RESPECTO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS AL DÍA 9 DE ENERO DE 2019 DE LAS LICITACIONES NO. LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E18-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E41-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018, LO-915114884-E50-2018, DERIVADO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA NÚMERO 00005/SOPEM/IP/2019…”  en los mismos términos en lo que se expone en la respuesta del Sujeto Obligado.
· “anexo V.pdf”:  consiste en el oficio 21901003A/0343 BIS/2019 signado por el Director General y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica los argumentos vertidos en el informe justificado.

Documentos que fueron puestos a la vista del Particular mediante acuerdo de fecha veinticinco de abril del presente año, en términos de los dispuesto por el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de las mismas, manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que a la fecha de la presente resolución realizará manifestación alguna.

d) Ampliación de plazo: Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el nueve de abril de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda, así como, en su caso, allegarse de mayores elementos, a partir de que se otorgó al particular tiempo para presentar manifestaciones con relación al Informe Justificado del Sujeto Obligado.

e) Cierre de instrucción: El dos de mayo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERA. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la Litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

· Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción II, de la Ley en cita, consistente en la clasificación de la información.

· Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado de tal manera que el recurso haya quedado sin materia, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia, por cualquier motivo.

Es preciso mencionar, que si bien el Sujeto Obligado presentó manifestaciones mediante Informe Justificado de fecha seis de marzo del dos mil diecinueve, estas únicamente ratificaron la respuesta a la solicitud, por lo que no modifican la materia del presente asunto, razón por la cual, procedemos a su análisis.
 
TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la secuencia de actuaciones que tuvieron lugar durante la sustanciación del presente recurso, por lo que se precisa la solicitud, respuesta, motivos de agravio y manifestaciones de las partes en el presente asunto, en los siguientes términos: 

Por cuanto hace a la solicitud, el hoy Recurrente solicitó:

· Todas las estimaciones que hayan sido autorizadas por el Residente de Obra al día 9 de enero de 2019, de todos y cada uno de los contratos derivados de 50 licitaciones que van de: LO-915114884-E1-2018 al  LO-915114884-E50-2018; y para el caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva no se localice, se declare su inexistencia.

A dicha solicitud recayó la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, mediante la cual se da respuesta al Solicitante manifestando que la información requerida se encontraba reservada en términos de la resolución CT-SOP-SE-04-2019/025.

Asimismo, adjuntó la resolución CT-SOP-SE-04-2019/025 emitida por el Comité de Transparencia y por el cual se clasifico como reservada la información referente a 46 licitaciones por un periodo de 5 años con fundamento en el artículo 140 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De igual forma a la respuesta, adjuntó el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaria de Obra Pública, mediante la cual se analiza la aprobación de la clasificación como información reservada de las estimaciones solicitadas por el hoy Recurrente.

Por su parte el Particular interpuso recurso de revisión en fecha diecinueve de febrero del año en  curso, mediante el cual precisó que el Sujeto Obligado le niega la información solicitada, argumentando que las estimaciones forman parte de los finiquitos de obra y por lo mismo recaen en el supuesto previsto en el artículo 92 fracción XXIX, inciso a, numeral 14 correspondiente al finiquito como documento obligatorio a transparentar, relacionándolo con el artículo 170 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas donde precia que dentro del finiquito se encuentran las estimaciones. 

Ahora bien, durante la sustanciación del presente, el Sujeto Obligado rindió Informe Justificado en fecha seis de marzo del dos mil diecinueve mediante el cual ratificó su respuesta.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, a luz de la respuesta otorgada por la Secretaría de Obra Pública, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia, de las que destaca la contenida en la fracción XXXIX, concerniente a la información relativa a los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la respuesta de  Secretaría de Obra Pública con relación a la solicitud.

· Objetivos, principios y procedimiento que rige la materia.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez que se ha manifestado lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones realizadas durante la sustanciación del presente recurso, de manera específica la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, así como la naturaleza de la información solicitada por el hoy Recurrente.

· Por cuanto hace a las licitaciones LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E37-2018, LO-915114884-E47-2018.

En principio podemos entender que el Recurrente solicitó:

· Todas las estimaciones que hayan sido autorizadas por el Residente de obra al día 9 de enero de 2019, de todos y cada uno de los contratos derivados de 50 licitaciones que van de: LO-915114884-E1-2018 al  LO-915114884-E50-2018; y para el caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva no se localice, se declare su inexistencia.

A lo cual mediante respuesta el Sujeto Obligado manifestó en repetidas ocasiones que las licitaciones LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E37-2018, LO-915114884-E47-2018, resultaron desiertas por lo cual no contiene documento que dé cuenta de su realización por lo que; por lo que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Así, al tratarse de un hecho negativo, es evidente que esta información no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Dicho razonamiento se colige con lo relativo al artículo 19 segundo párrafo por lo que una vez que manifestó que no cuenta con la información solicitada ya que no realizó licitación alguna, es dable determinar la confirmación de la respuesta por cuanto hace a las licitaciones LO-915114884-E17-2018, LO-915114884-E31-2018, LO-915114884-E37-2018, LO-915114884-E47-2018.

· Por cuanto hace a las licitaciones No. LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E18-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E41-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018, LO-915114884-E50-2018.

Es preciso mencionar que mediante respuesta que consta en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado precisa que de las 46 licitaciones, se han reservado la información solicitada por el Recurrente, a razón de la resolución CT – SOP-SE-04-2019/025, a la que recayó el análisis realizado en el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Obra Pública, bajo el argumento de ser aplicable al caso la fracción X del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto vale la pena analizar el artículo en cita el cual a la letra menciona:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 

…”
 
En análisis al citado artículo, se aprecia que no resulta aplicable, toda vez que las estimaciones que solicita el recurrente atienden a un proceso de licitación concluido, por lo que no se ve relacionado con procesos administrativos o judiciales que se encuentren en trámite o que no hayan quedado firmes, tal y como refiere el dispositivo legal en cita, por lo que no recae en el supuesto jurídico que pretende aplicar.

Aunado a lo anterior, se precisa que del análisis a los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, en contraposición a los argumentos vertidos por el Sujeto Obligado en la resolución CT – SOP-SE-04-2019/025 y el análisis en el Acta de la cuarta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra, se advierte que la información solicitada no recae en ninguno de los supuesto previstos por dicha normatividad, por lo que para su estudio se observara cada uno de los argumentos vertidos por el Sujeto Obligado a fin de acreditar que la información solicitada no resulta susceptible de clasificar.

Bajo dicho señalamiento, se procede al análisis de los argumentos vertidos en la resolución CT – SOP-SE-04-2019/025, emitida por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra y que guardan relación con la clasificación de la información relativa a las 46 licitaciones antes precisadas, en los siguientes términos:

Es preciso manifestar que el Sujeto Obligado basa su argumento en que la publicidad de la información solicitada por el Recurrente atenta contra la competitividad y podría generar desventaja en la competición de futuras licitaciones, todo ello en análisis a los artículos artículos 25, 26 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18, 139 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 27 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Ante ello, es pertinente señalar que los argumentos vertidos por el Sujeto Obligado no resultan aplicables al caso, toda vez que del análisis a la resolución CT – SOP-SE-04-2019/025, se advierte que el Sujeto Obligado se limita a transcribir los artículos en comento, sin precisar algún razonamiento que dé cuenta del porqué de su aplicabilidad, sin embargo se advierte que los artículos refieren lo relativo a la competitividad como uno de los elementos base para el correcto desarrollo económico del país y del Estado, sin embargo no se cuenta con ningún motivo que dé cuenta de la transgresión a la competitividad derivada de la entrega de la información solicitada.

Esto es así ya que el transparentar la información relativa a los procesos de licitación concluidos no implica un detrimento al crecimiento económico, así mismo no inhibe la inversión o la generación de empleo digno, por lo que no cae en el supuesto de transgredir la competitividad entendida en términos de los artículos 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 18  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

Asimismo se prevé que el entregar la información solicitada tampoco implica el entorpecimiento de la planeación del Estado en materia del desarrollo nacional, ni recae en algún supuesto de monopolio previstos en los artículos 26 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ahora bien por cuanto hace al artículo 27 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, se aprecia que no resulta aplicable el dispositivo legal, toda vez que el otorgar la información solicitada por el Particular no implica generar una posición de desventaja, ya que las licitaciones solicitadas precisas procedimientos que ya se encuentran concluidos por lo que no existe concurso o proceso pendiente de trámite, por lo que la argumentación del Sujeto Obligado atiende a hechos futuros e inciertos, es decir; que pueden o no tener lugar, además de que dichas licitaciones se regirán bajo las especificaciones particulares de la obra específica, de tal forma que ningún proceso resulta igual a otro.

Sirve de apoyo el siguiente criterio 22-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“La información relativa a los procedimientos licitatorios no es susceptible de reserva con motivo de la existencia de una inconformidad posterior. De conformidad con el artículo 7, fracción XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información  Pública  Gubernamental, la  información  relativa  a  las contrataciones que se hayan celebrado por las dependencias y entidades de la administración pública federal no es susceptible de clasificarse con el carácter de reservada por estrategia procesal, impartición de justicia, por estar contenida en expedientes judiciales o de procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio,  con  fundamento  en  lo  dispuesto  en  los  artículo  13,  fracción  V  y  14, fracciones IV y VI de la referida ley. Lo anterior, toda vez que en los documentos que evidencian un proceso de licitación, únicamente constan hechos acaecidos en torno a la misma relacionados con el ejercicio de recursos públicos y, por tanto, su contenido no podría afectar los procedimientos de inconformidad que pudieran derivarse, además de que no serían objeto de modificaciones una vez resueltos éstos.”
(Énfasis añadido)

Aunado a lo anterior es preciso mencionar que el Sujeto Obligado argumentó que el mostrar la información solicitada alteraría los procesos de licitación futuros, lo cual robustece que los procesos solicitados fueron concluidos; por otro lado se prevé que el Sujeto Obligado no puede precisar aspectos que resultan futuros e inciertos, toda vez que cada licitación tiene lugar como un proceso de asignación de recurso público a favor de una empresa o persona, para que esta ejecute una obra pública, por lo que implica que dicha obra tenga lugar en un momento especifico y sobre condiciones particulares para cada proceso, de tal forma que cada proceso resulte distinto uno de otro.

Bajo esas condiciones y ante la falta de motivación con la que cuenta el análisis del Sujeto Obligado, se advierte que no se constituye elemento alguno que de garantía de que mostrar la información solicitada cause desventaja en procesos futuros de licitación, aunado a que implica transparentar información que resulta de la asignación de recursos públicos.

Ahora bien, con relación a que el Sujeto Obligado determinó que le resulta aplicable el artículo 140 fracción X, es de mencionar que se ha razonado anteriormente al respecto, sin embargo, se insiste en que no resulta aplicable la fracción en comento, toda vez que la información solicitada refiere a procesos no concluidos por lo que no recae en el supuesto jurídico en mérito.

Aunado a ello el Sujeto Obligado reconoce que la información solicitada forma parte de la obligación establecida en el artículo 92 fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra precisa:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito. “
(Énfasis añadido)

De la cual se destaca que la información relativa a los procedimientos de asignación de recursos públicos en procesos de licitación debe ser publica y dentro de los cuales el documento que destaca es el relativo al finiquito.

El cual en relación al artículo 170 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, contiene lo siguiente:

“Artículo 170.- El documento donde conste el finiquito de los trabajos formará parte del contrato y deberá contener como mínimo lo siguiente:
 I. Lugar, fecha y hora en que se realice; 
II. Nombre y firma del residente y, en su caso, del supervisor de los trabajos por parte de la dependencia o entidad y del superintendente por parte del contratista; 
III. Descripción de los trabajos y de los datos que se consideren relevantes del contrato correspondiente; 
IV. Importe contractual y real del contrato, el cual deberá incluir los volúmenes realmente ejecutados de acuerdo al contrato y a los convenios celebrados; 
V. Periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y terminación contractual y el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios; 
VI. Relación de las estimaciones, indicando cómo se ejecutaron los conceptos de trabajo en cada una de ellas y los gastos aprobados, debiendo describir los créditos a favor y en contra de cada una de las partes, señalando los conceptos generales que les dieron origen y su saldo resultante, así como la fecha, lugar y hora en que serán liquidados; 
VII. Las razones que justifiquen la aplicación de penas convencionales o del sobrecosto; 
VIII. Datos de la estimación final;
 IX. Constancia de entrega de la garantía por defectos y vicios ocultos de los trabajos y cualquier otra responsabilidad en que haya incurrido el contratista, y 
X. La declaración, en su caso, de que el contratista extiende el más amplio finiquito que en derecho proceda, renunciando a cualquier acción legal que tenga por objeto reclamar cualquier pago relacionado con el contrato. 

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los quince días naturales siguientes a la firma del finiquito de los trabajos, el documento a que se refiere este artículo podrá utilizarse como el acta administrativa que extingue los derechos y obligaciones de las partes en el contrato, debiendo agregar únicamente una manifestación de las partes de que no existen otros adeudos, por lo que se dan por terminados los derechos y obligaciones que genera el contrato respectivo, sin derecho a ulterior reclamación. Si no es factible el pago en el término indicado, se procederá a elaborar el acta administrativa prevista en el último párrafo del artículo 64 de la Ley.”

Del anterior artículo se advierte que el Sujeto Obligado mediante la realización del finiquito da cuenta de la información solicitada por el Recurrente, aunado a ello, durante la redacción de la respuesta e informe justificado da cuenta de conocer el documento en mérito, a lo cual se asume que el Sujeto Obligado genera, posee y conoce el documento que da cuenta de la información solicitada por el Recurrente.

Por ello, es preciso mencionar que el Recurrente, no es experto en la materia, ni está obligado a conocer el documento fuente, por lo que es obligación del Sujeto Obligado exponer el documento que dé cuenta de la información solicitada por el Recurrente, por lo que este último debe exponer cualquier documento que obre en su poder a fin de satisfacer la solicitud y garantizar el derecho humano que consagra la materia. 

Así, es preciso señalar que si bien, el finiquito puede ser el documento que dé cuenta de la información solicitada, esto se menciona de forma enunciativa mas no limitativa, ya que el Sujeto Obligado debe realizar la búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en su poder a fin de mostrar aquel documento que dé cuenta de la información solicitada.

Por lo que, una vez precisado lo anterior se advierte que la resolución CT – SOP-SE-04-2019/025, resulta falta de motivación y fundamentación toda vez que el artículo en el que funda su actuación resulta inaplicable, asimismo las razones y motivos con los cuales da sustento a la misma, resultan inoperantes ya que la transparencia de la información relacionada con los procesos de asignación de recursos públicos en materia de licitaciones son de carácter público de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, razón por la cual resulta inaplicable la reserva de la información solicitada por el Recurrente.

Aunado a lo anterior es preciso reiterar que el Sujeto Obligado da cuenta de contener la información solicitada por el Recurrente, por lo que resulta obvio que genera, posee y conoce la información solicita por lo que resulta dable ordenar su entrega a fin de garantizar lo solicitado por el Recurrente, toda vez que ello, da cuenta del ejercicio de recursos públicos.

SEXTO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta de la Secretaría de Obra Pública y ORDENAR que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública del o los documentos donde conste:

· Todas las estimaciones que hayan sido autorizadas por el Residente de obra al día 9 de enero de 2019, de todos y cada uno de los contratos derivados de las licitaciones: No. LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E18-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E41-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018, LO-915114884-E50-2018.; y para el caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva no se localice, se declare su inexistencia.

Es de precisar que al tratarse de estimaciones de recursos, respecto de obras públicas a cargo de instituciones de la misma naturaleza, no se advierte que en ellas se puedan consignar datos personales confidenciales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el  Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado y se ORDENA a que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX) de:

· Todas las estimaciones que hayan sido autorizadas por el Residente de obra al día 9 de enero de 2019, de todos y cada uno de los contratos derivados de las licitaciones: No. LO-915114884-E1-2018, LO-915114884-E2-2018, LO-915114884-E3-2018, LO-915114884-E4-2018, LO-915114884-E5-2018, LO-915114884-E6-2018, LO-915114884-E7-2018, LO-915114884-E8-2018, LO-915114884-E9-2018, LO-915114884-E10-2018, LO-915114884-E11-2018, LO-915114884-E12-2018, LO-915114884-E13-2018, LO-915114884-E14-2018, LO-915114884-E15-2018, LO-915114884-E16-2018, LO-915114884-E18-2018, LO-915114884-E19-2018, LO-915114884-E20-2018, LO-915114884-E21-2018, LO-915114884-E22-2018, LO-915114884-E23-2018, LO-915114884-E24-2018, LO-915114884-E25-2018, LO-915114884-E26-2018, LO-915114884-E27-2018, LO-915114884-E28-2018, LO-915114884-E29-2018, LO-915114884-E30-2018, LO-915114884-E32-2018, LO-915114884-E33-2018, LO-915114884-E34-2018, LO-915114884-E35-2018, LO-915114884-E36-2018, LO-915114884-E38-2018, LO-915114884-E39-2018, LO-915114884-E40-2018, LO-915114884-E41-2018, LO-915114884-E42-2018, LO-915114884-E43-2018, LO-915114884-E44-2018, LO-915114884-E45-2018, LO-915114884-E46-2018, LO-915114884-E48-2018, LO-915114884-E49-2018, LO-915114884-E50-2018.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la Resolución de fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 00801/INFOEM/IP/RR/2019. 
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